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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00244 00 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

en anexo13 de la encuadernación principal no requiere modificación 

alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

Con todo, por ser procedente en esta instancia judicial, 

REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE  EJECUCIÓN DE 

LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de 

conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

Ahora bien, respecto de la solicitud que milita en anexo013 de la 

encuadernación, deberá la libelista estarse a lo dispuesto en la 

providencia del 19 de septiembre de 2022, a través de la cual se ordenó 

seguir adelante con la ejecución. 

Finalmente, admítase la sustitución del poder que hace la 

apoderada judicial de SYSTEMGROUP S.A.S a favor de la abogada 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO en los mismos términos y 

para los efectos del mandato conferido y a quién se le reconoce 

personería para actuar dentro de la presente actuación judicial 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 01 

del 18 DE ENERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil- 

municipal-de-bogota/85 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 
Secretario 
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